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PEDIDO NO.DCYAE-SCS-017/18 

PEDIDO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", 
REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ARTURO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
SALAS, DIRECTOR DE CONCERTACIÓN Y ALIANZAS ESTRATÉGICAS Y ADMINISTRADOR DEL 
PEDIDO, ASÍ · TAMBIÉN POR EL LIC. FRANCISCO ÓRTIZ MENDOZA, SUBDIRECTOR DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL Y SUPERVISOR DEL PEDIDO, Y POR OTRA PARTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA RADIO, REPRESENTADO POR EL C. P. JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ MONTOYA, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PRESTADOR", A QUIENES 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMl:[',IARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

Antecedentes 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad de recursos, mediante la 
autorización de suficiencia presupuestaria número DCyAE/08.3/2018, emitida por la Dirección de Prospectiva y 
Evaluación, a través de la Subdirección de Planeación, Programación y Presupuesto, en la partida 36101 
(Difusión de mensajes sobre programas y acfüá ntales), del Presupuesto de Egresos autorizado a 
"EL INEA". Asimismo se cuen~~,Pºl\~,~q~js y S icios número DCYAE-SCS-006.2/18 de 
fecha 16 de marzo de 2018. ''~
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alfabetización, educación primaria y secundaria, la fonnación para el trabajo y las demás que determinen las 
disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social. · 

III. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el 
Director General de este organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal tiene, entre 
otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como nombrar representantes. 

IV. El Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín, apoderado legal; cuenta con las facultades necesarias para fonnalizar el 
presente pedido, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, número 67,257 de fecha 24 de febrero de 
2016, otorgado ante la fe del Notario Público número 11 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, Lic. 
Carlos Alejandro Durán Loera, que le confiere ,entre otras facultades, poderes generales para actos de 
administración, mismos que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

V. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco Márquez 
número 160, Colonia Condesa, Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Apoderado Legal, que: 

l. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, creado por Decreto Presidencial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
marzo de 1983, reformado y adicionado por Decreto publicados en el mismo medio oficial el 11 de enero de 
1994, y el 22 de marzo de 2012, y con R · ibuyentes IMR830323RH1. 
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Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

Cláusulas 

Primera.- Objeto. 

• :::::;:~~ PARA 
~ LA, J!DUCACIÓN 
illf8i DE 1.05 ADULTOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a prestar el servicio de "Difusión de los servicios que ofrece el INEA 
a través de la Campaña de Alfabetización y Abatimiento del Rezago Educativo Versión: Alfabetización, Certificación 
y Programa Regular". 

La prestación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que determine "EL INEA'; a 
través de! administrador y/o supervisor del pedido, y que se enuncia con mayor amplitud en el anexo, "LAS 
PARTES" convienen en agregar al presente pedido, el anexo único que contiene la descripción y especificaciones 
técnicas del servicio (anexo técnico), así como la cotización de "EL PROVEEDOR". 

Segunda.- Monto. 
"LAS PARTES" convienen y aceptan que el importe total del pedido será de $199,995.60 (ciento noventa y nueve 
mil novecientos noventa y cinco pesos 60/100 M.N.), que incluye el Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá 
contra entrega del servicio contratado como ·se detalla en el anexo único. 

Así mismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio pactado variará durante la vigencia del 
presente pedido. .··•-:~ 

' t 

Si "EL PROVEEDOR" re . . " s }regadas más los intereses que se 
ederación como si se tratara 

cantidades pagadas en 
onga a disposición de 

calcularán conforme a una tas 
del supuesto de prórroga R 
exceso en cada caso y se 
"EL INEA". 

especificaciones 
pedido. 

Tercera.- Obl 
Prestar el serv 
especificacion 
y en su caso, a 

Aceptar, de 
disposiciones 

Entregar al a 
prestación del s 

Cuarta.- Condic 
"EL INEA" realiz 
cuenta bancaria señal' 
pedido. "EL.PROVEE 
cual especificará el importe 

El pago se realizará, en una sor 
características y especificaciones co 
partir de la entrega del (los) Comprobante 
demoras atribuibles a "EL PROVEEDOR" 

i~Md}¡;íhícAb-JGnfcnfud.á\1asA DI O 
de veiWf ¡jlÍ{lf¡ ~<lm é9.rtados a 

o plazo señalado no inc1uye aclaraciones o 
tos comprobatorios para la emisión del pago. 

Página 3 de 8 



SEP 
SECR.E'l'i\.RiA DE 

JiDIJCAClÓN PÚULlCA 

IMER/411/18 

• INSTffUTO 

• 

NACIONAi. PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, indicando el 
número de pedido, la descripción completa del servicio adjudicado, el costo unitario, el desglose del Impuesto al Valor 
Agregado, el importe total y los datos de "EL PROVEEDOR". . 

El Titular del Departamento de Control Presupuesta] validará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) y será el 
responsable · de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores, deficiencias o falta de 
requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, indicando por escrito a "EL 
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido serán cumplidas puntualmente por cada 
una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

Quinta.- Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las características y 
especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones por parte del área 
requirente. 

Sexta.- Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el pago, el finiquito más amplio que en derecho proceda en 
el que expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió con todas y cada una de las obligaciones contraídas, sin 
reservarse acción ni derecho alguno por ejercitar con posterioricjad. 
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"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuesta! o de orden público. En 
este caso, "El,, INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su 
declaración VI, con un día de anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por la prestación del 
servicio, conforme a las características y especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito 
correspondiente. 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio, originalmente adjudicados, o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al pedido. 

La terminación anticipada del pedido se sustentará mediante dictamen que precise las razones o causas justificadas que 
le den origen a la misma, dando aviso a "EL PROVEEDOR" con tres días hábiles de anticipación. 

Décima tercera.- Rescisión. 
"EL INEA". podrá rescindir el presente pedido cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumpliiniento de sus 
obligaciones, consignadas en el presente instrumento. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra per~ona, los derechos y 
obligaciones que se deriven del presente pedido en caso ue lle ase a suceder será causa de rescisión. 
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Por lo anterior. "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o acción 
instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del presente pedido, así como 
a pagar en su caso los daños y perjuicios que se le causen. 

Décima octava.- Responsabilidad. 
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada como 
consecuencia directa o indirecta de la prestación de los servicios. 

Décima novena.- Datos personales. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y las 
disposiciones que de ella emanen, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta expresamente que la forma y términos en 
que cualesquiera información que se considere como datos personales serán protegidos y tratados de conformidad con 
lo que se establece y se regula en lá Ley mencionada y en el "Aviso de Privacidad" correspondiente. 

Vigésima.- De la información a los órganos de control. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" se obligan a entregar a la Secretaria de la Función Pública y/o al Órgano Interno 
de Control en "EL INEA", en el momento que se les requiera, toda la información relacionada con el presente pedido. 

Vigésima primera.- De integridad y combate a la corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del edido ni él ni sus socios, directivos o empleados, por sí 
o por interpósita persona: a) solicitarán o ro 'fiá¿f"l~ ~. el oiorgamiento o la adquisición indebida del 
servicio adjudicado objeto del pedido· }\pr e¡?nfanl qu~ ten la calidad de servidores públicos 
la gestión, la tramitación o la resolucf · \i ~. nigii"fios l~~fb~ la administración del pedido, y, 
c) ofrecerán, prometerán o ·n di .. , ó cualquier otra dádiva, a "18 , públicos encargados de la 
administración del pedido. e" · ,m""""""'"'""'· . ,,, 
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pedido o posterior a ella, "EL PROVEEDOR" conviene desde ahora en pagar cualquier importe que de ello se derive 
y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL INEA" a más tardar a los quince días naturales a partir de que 
sea notificado de ello este último. 

Vigésima tercera.- Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la vigencia del pedido, se abstendrán de celebrar acuerdos, por sí o a 
través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por finalidad o efecto, en relación 
con el servicio adjudicado objeto de este pedido: 

1) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dicho servicio; 

2) Restringir o limitar la prestación del servicio; 

3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 

Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de contratación realizados conforme a lo 
dispuesto en el pedido, o Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los numerales 
anteriores. 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas en los artículos 
54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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Vigésima octava.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido, "LAS PARTES" se someterán expresamente a la jurisdicción y 
competencia de los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente pedido y enteradas_ "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, lo firman al 
calce y al margen, constante de 08 fojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad de México, a los veinte 
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho, conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR". 

Li 
Director 

Por "EL INEA" Por "EL PROVEEDOR" 

C. P.Jos 

R 

Las finnas que aparecen en esta hoja, fonnan parte del pedido de prest io de fecha 20 de marzo de 2018, celebrado entre este Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos y el Instituto Mexicano de la Radio, cuyo objeto es prestar el servicio de "Difusión de los Servicios que Ofrece el INEA a 
través de la Campaña de Alfabetización y Abatimiento del Rezago Educativo Versión: Alfabetización, Certificación y Programa Regular''. 

f 




